
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 228 

Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 190014189002 2022-00250-00.  

DTE: LEOANDA VÁSQUEZ CALAMBAS 

DDOS: DIANA CECILIA BEDOYA 

 

ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA 

https://call.lifesizecloud.com/16259402  
 

Culminada la etapa de notificación y traslado de la demanda, la parte 

ejecutada propuso excepciones de mérito, debido a lo cual, se corrió el 

traslado respectivo de dicho medio de defensa. 

Ahora, hallándose vencido el término de traslado, es procedente continuar 

con los lineamientos del artículo 443 del C.G.P numeral 2, el cual reza lo 

siguiente: “Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia 

prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima 

cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y 

juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

Finalmente, considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 430 y 442 del CGP “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento “ y “los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago”, se rechazarán las excepciones 

denominadas “Ausencia de título ejecutivo” “Falta de legitimación en causa por 

activa y por subsidiariamente por pasiva” “falta de legitimación en la causa por 

activa” “omisión de requisitos y menciones que el título o el acto en el 

consignado, deban llenar o contener y la ley lo presuma expresamente o no se 

haya satisfecho oportunamente; alteración del texto del documento o de los 

demás actos que en el consten”. 

https://call.lifesizecloud.com/16259402


 Por lo expuesto, el Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR las excepciones denominadas “Ausencia de título 

ejecutivo” “Falta de legitimación en causa por activa y por subsidiariamente por 

pasiva” “falta de legitimación en la causa por activa” “omisión de requisitos y 

menciones que el título o el acto en el consignado, deban llenar o contener y la 

ley lo presuma expresamente o no se haya satisfecho oportunamente; alteración 

del texto del documento o de los demás actos que en el consten”, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 de noviembre de 2022 a partir de 

las 09:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del CGP, en la que se adelantarán las etapas contenidas en los 

artículos 372 y 373 ídem – audiencia inicial y audiencia de instrucción y 

juzgamiento- 

 

TERCERO:  DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas:  

 

I. Pruebas de la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno 

de los documentos relacionados y aportados con la demanda 

principal.    

 

1.2. Interrogatorio de parte: Se decreta tal prueba para que en la 

audiencia se interrogue a la demandada DIANA CECILIA 

BEDOYA.   

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

2.1. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de 

los documentos aportados con el escrito de excepciones. Se 

advierte que no puede decretarse como prueba la denuncia que la 

demandada alega haber presentado ante la Fiscalía porque no 

aporta copia de dicho documento.  

 

2.2. Interrogatorio de parte: Se decreta tal prueba para que en la 

audiencia se interrogue a la demandante LEOANDA VÁSQUEZ 

CALAMBAS.  

 

2.3. Interrogatorio de intervinientes: Negar el interrogatorio a 

intervinientes solicitado, dado que solo fungen como tales, las 

partes, frente a las cuáles ya se decretó el interrogatorio.  

 

2.4.  Negar la solicitud de requerimiento al Fiscal que tramita la 

denuncia que la accionante manifiesta haber presentado, por 



encontrarse inútil al pretender probar las excepciones previas que 

fueron rechazadas en el numeral primero de esta providencia; 

además que no es el medio de prueba idóneo para acreditar su 

oposición al mandamiento de pago.  

 

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto: 

 

4.1. La mencionada diligencia se llevará a cabo virtualmente, a través del 

enlace https://call.lifesizecloud.com/16259402,  al que 

deberán conectarse en la fecha indicada, con 15 minutos de antelación a 

la hora de la audiencia. 

 

4.2. Que es importante mantener una conexión a internet estable, así 

como un buen ancho de banda. Lo sugerido es conseguir un cable de red 

(comercialmente conocido como cable Ethernet) para conectar el 

computador directamente al modem del internet que se tenga. 

Adicionalmente, si más personas están haciendo uso de la misma fuente 

de internet, evitar que utilicen aplicativos o sitios web como Youtube, 

Netflix o de conexión en línea pues, dadas sus características, consumen 

muchos recursos que pueden afectar la fluidez de la video conferencia 

 

4.3. Que los apoderados judiciales de las partes que deberán remitir 

dentro del término de ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al 

correo institucional j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

indicación de la referencia del expediente y las partes, copia o imagen de 

su tarjeta profesional y de cédula de ciudadanía, confirmando que actuará 

en la diligencia o, en su defecto, los documentos del profesional que lo 

sustituirá. 

 

4.4. Que los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a 

través de dos o más dispositivos. 

 

4.5. Que las dificultades técnicas que se presenten, previa o durante la 

sesión deberán ser informadas al correo electrónico institucional del 

Despacho, ya referido. 

 

QUINTO: PONER de presente a los apoderados judiciales que actúan en 

este proceso, que es su deber procesal asistir por medios tecnológicos y 

prestar su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias (num. 7° 

y 8°, art. 78 CGP; art. 2° D. 806 de 2.020); comunicarle a su (s) 

poderdante (s) la programación de la audiencia y, citar a los testigos cuya 

declaración fue decretada (art. 78-11 CGP9.  

 

SEXTO: PONER  de  presente  a  los  sujetos  procesales  que  la 

presentación de memoriales que no tengan un término previo de 

https://call.lifesizecloud.com/16259402
mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co,


radicación señalado en la ley, deberá hacerse a más tardar el día anterior 

a su realización, dirigiéndola al buzón institucional del Despacho  

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos 

que actúan, conforme lo ordena el artículo 3° del Decreto 806 de 2.020. 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR a los sujetos procesales para que cumplan 

estrictamente las referidas directrices, con el objeto de llevar a buen 

término la audiencia programada, así como también concurran 

puntualmente en la fecha y hora señalada, a través del medio virtual 

previsto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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